
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Niim. yeg.
Sección de Contabilidad.—Circular,—-Uno de los objetos 

de mi mayor solicitud, de algún tiempo á esta parte ha sido el 
>tie procurar por que cesen los abusos y desórdenes que á la 
•sombra de la impunidad se cometían en las cárceles publicas 
tanto en lo que respecta al gobierno y disciplina interior, co
mo en su administración económica. Para conseguirlo pues, 
era preciso ante todo exijir cuentas y conocer á fondo las ver
daderas necesidades de tales establecimientos á fin de ocurrir 
a ellas con regularidad precisa y equitativa, y con tal mótvo 
se establecieren las reglas que fijan mis circulases de 8 5 de 
Agosto insertas en el Boletín oficial número 1 810, y la de ro 
de Setiembre circulada á Jos alcaldes de cabezas de partido. 
En algunas cuentas se lia Visto basta que punto era lamentable 
Ja administración de los recursos carcelarios; pero habiéndose 
corregido en cuanto ha sido posible, y solventados casi en su 
totalidad los reparos puestos por la Sección de Contabilidad, 
so*o resta que en lo sucesivo se cumpla conlo.que tengo pre
venido en mis citadas circulares-respectivamente á la lorma- 
cion de presupuestos y rendición de cuentas, para que estas 
oficinas conozcan la legítima inversión de lo que abonan.

Un reglamento que se publicará muy en breve para el 
gobierno y disciplina interior de las cárceles de esta Previo 
cia, será el complemento de los trabajos de qae me ocupa y 
que ha hecho necesarios el desorden habido hasta aqui Eo él 
le fijan las reglas convenientes para que el servicio sea metó
dico y regular en cuanto es concerniente al régimen económi
co, gubernativo, administrativo, sanitario, espiritual y moral: 

corro señalado á los presos pobres sirva para su alimento y ma
nutención, y’uo se invierte como generalmente sucede en fo
mentar vicios y los actos mas reprobados por Ja buena moral, 
he dispuesto que en vez de entregárselo en metálico se les fa
cilite el alimento de pan y rancho á tenor de lo que espidan 
las codi'i iones que á continuación se insertan del pliego para 
Ja contrata que debe bscerse en ésta Capital. A estas* condi- ' 
cioues se arreglarán en cuanto sea posible los Alcaldes de las 
cabezas de partido para contratar el suministro « los presos 
pobres de Jas cárceles respectivas introduciendo en ellas las mo
dificaciones que en su concepto juzguen necesarias según la 
situación y circunstancias de los pueblos; y por lo tanto les? 
ordeno procedan desde luego y siu pérdida de tiempo i reali
zar la contrata, teniendo entendido .que ha de recaer mi apro
bación para su valimiento; y que si no se presentan proposi
ciones , prestarán un bneu servicio á los presos procurando es-' 
timular á los que sean capaces de licitar. En caso deque ape- 
sar de esto no hubiere quien contrate, lo pondrán en mi oo- 
nocimieuto ion las observaciones que su esperiencia y celóles 
sugiera en bien del objeto qué me propongo. Burgos 11 de 
Neviembte de 1846 = Mariano Muñoz y López. . ... lv

Condiciones tajo las cuales se saca á pública subasta por 
este Gobierno’polítieó el suministro á los presos pobres de la ’ 
Cárcel pública de esta Ciudad;, por todo el año ,da 1847.

I.a El Contratista por el espacio que media desde i.° 
de Enero basta 3t de Diciembre de 1847 estará obligado á 
suministrar diariamente á’loi presos pobres de la Cárcel (que 
de uuo y otro secso se calculan sobre 4° plazas diarias) las 
raciones de pan y rancho.

x.a El Alcalde constitucional dará orden para la asis
tencia de raciones y medicinas según lo acordado en circular 
de z6 de Agoste de 1846, inserta en el Boletin oficial núe.
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Se suscribe á este periódico en 
, imprenta de Polo, Plaza del 
Mercado, número 17 nue-vo.

-•aaeOeti*—

Los a-visos ó artículos podrán 
remitirse d la Redacción fran
cos de porte, sin cuyo requisito 
no se reciben.

yen sn virtud se establecerá una comisión filantrópica de 
cárcel compuesta del Teniente de Alcalde, Regidor, Procura
dor, un Sacerdote y des vecinos independientes, de buena opi
nión y fama que nombrarán los Ayuntamientos en las cabezas 
de partido. Esta Comisión cuidará de la observancia del re
glamento y de proporcionar á los presos necesitados, gergones, 
mantas y alguna prenda de vestir valiéndose de los recursos 
que ofrece la caridad cristiana. Y por último, para que el lo

tizo, y en otra de 10 de Setiembre siguiente, y sin este 
requisito que presentara en 1* cuenta mensual no serán da 
abono los gastos que haga.

por plaza según el peso 
que coma la

Ejército.
4.a La ración para cada plaza consistirá en las especie* 

y cantidades que demuestra el siguiente estado.

3 a El pan , será libra y media 
de Castilla, y de munición igual al tropa de.

Dias- Articulas. Por piezas. H Orizas.

C Judias
.* Arroz

Lunes < Patatas
Aceite

(_Leña
[ Titos
1 Judias

Martes < Arroz
! Graia de tocino ó manteca 
iLefiw.i-.q 0#1» 1#.pMí1ej eZ)

Libras

6
3
8

1
i Pimentón
>sal y ajos

13 adarmes ¡ lo necesario
« J

7
4 1 Pimentón
E p>sal y ajos

, lo necesario13 adarmes
. ■ ‘Vris.y ... 1 J



5,a Las especie» y cantidades d-tnostrada» las fa ilitará el 
contratista alteruandj par días se* tn se establece y las con
ducirá á la Cárcel con la anticipación de un día para otro.

6á Se considera como part- constitutiva de estas racio
nes, una luz por cid» doce plazas mantenida con cuatro on
zas diarias de aceite.

ya El contratista tendrá entendido que en el precio de 
cada ración eutráu todos los artículos mencionados, pues nc 
ha de abonarse ninguna cantidad por separado.

8.a El precio de cada ración completa es el de 48 mr». y 
no se le admitirá ninguna proposición que esce.la de este máx
imum,

g.a El contratista hade mantener constantemente por 
vía de fianza* un repuesto suficiente al suministro de dos me
se». bien acondicionado, de buena calidad y a satisfaccionvde 
la Comisión filantrópica de Cárcel y de este Gobierno político, 
en otro caso, ó si le fuere mas conveniente, afianzar eu me
tálico, pondrá en esta Depositaría la cantidad de tres mil r»e 
para responder por dos meses.

10.a Será de cuenta del referido contratista el llevar las 
raciones dentro* de la misma Cárcel , pues es prohibida abso
lutamente la salida de los presas , y se hará la entrega al Al
caide, quien las examinará, y devolverá en caso de que no 
sean de recibo. También incumbe al Alcaide nombrar un 
preso, de los que merezcan su confianza y cuyo delito no sea 
grave, para que sirva de cocinero bajo su vijilancia y pre
sente los ranchos de diez á oiice por la mañana uno , y de 
«nafro á cinco de la tarde otro.

i 1 a Si el Alcaide hace presente á este Gobierno polí
tico ser de mala calidad ó escaso el suministro de la ración, 
lo cual tendrá lugar caso de que el contratista no satisfaga 
á sus primeras reclamaciones, «e nombrará persona que lo» 
reconozca, y se le exi jira la responsabilidad á que haya lugar.

is.a Bl importe de la escritura, papel y dos copias que 
ion necesarias ha de ser de cuenta del contratista, y tendrá 
entendido qne no tiene derecho á resarcimiento porque en
carezcan los comestibles ú otro cualquier motivo.

i3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, en 
estos términos.— Me conformo en hacer el suministro á los 
presos probres de la cárcel publica de esta Cindad bajo las 
condiciones espresadas en el pliego formado por el Gobierno 
superior político con fecha 1* dé Noviembre de 1846, en to
do el año de 1847 por el precio de mrs. cada ración,-y 
para asegurar esta proposición, me obligo con todos mis bienes 
habidos. — Fecha y firma entera.

14* La subasta se verificará ante el Sr. Gefe político 
el Secretario y Oficial loterveatorj'y acto continuo se estenderá 
la escritura á beneficio del mejor postor por escribano público.

1 5.a El importe de las raciones que suministre el contra
tista se le abonará mensualmente por la Sección de Contabi
lidad de este Gobierno político, prévia la liquidación que ha 
de formarle, á cuyo fin presentará para el dia 6 de cada mes 
relación del suministro practicado en el anterior, documen
tada con las papeletas ú ordenes del Alcalde en cuya virtud 
baga el suministro,y con las papeletas de la salida ó baja de 
los presos, que sin pérdida de tiempo le facilitará el Alcaide, 
librándose enseguida á su favor contra la Depositaría. Siesta 
abono dejase de hacerse en dos meses seguidos, podrá el con
tratista rescindir el contrato. Burgos 8 de Noviembre de 1846. 
— Maaiano Muño* y Lopec.

Núm. yo5.
El Boccmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe

nínsula en zg de Octubre último me comunica la Real órden 
siguiente.

El Sr. Ministro de Hacienda ha dirijido á este Ministe
rio en 6 del actual la Real órden siguien le.

Exmo. Sr.— Por la Direecion general de Contribuciones 
Indirectas se dijo á este Ministerio con fecha t- 0 de Setiem

bre último ló que sigue.—Acercándose ya la época en qun 

Ay un'amiento» deberán formar su» presupuestos municipales 
para el año próxima venidero y proponer en su caso lo» n>{. 
dios de cubrir el déficit que en ellos resulte, le parece á I» 
Dirección Ocasión oportuna de exponer á la consideración de 
V. K. algunas observaciones con el objeto de evitar que en 
lo sucesivo lleguen á reproducirse ciertos abusos que ha no. 
tado en el establecimiento de arbitrios principalmente desda 
que tuvo lugar el del nuevo sistema tpibutaeio.=:No tanto por 
la falta de claridad ó de suficiente expresión que pueda tener 
la legislación del ramo, como por la natural prepension de 
los Ayuntamientos á considerarse autoridades eiclusiva» é ¡t. 
responsables en todo lo concerniente á la administración de 
los pueblos , desentendiéndose de las prudentes restricciones 
prescritas por la ley ; se ha visto á alguna» municipalirladet 
decretar el establecimiento de arbitrios y llevar á efecto su 1- 
•accion, »in obtener la aprobación del Gobierno coma pro. 
cede en conformidad al artículo roí de la ley de Ayunte, 
miento», ó limitándose cnendo mas á dar cuenta largo lien, 
po despues de haberlos establecido. Por otra parte algunos 
Gefes políticos, dando al artículo lis» del reglamento de tí 
de Setiembre de i8á5 publicado para llevar á efecto la Itj 
citada de 8 de Enero una latitud que na tiene, se han per. 
tnitido autorizar la exacción de arbitrios considerables no obs
tante que el expresado artículo se refiere para mayor claridad 
al tot de la ley en qee se prescribe la aprobación del Go
bierno. Tal acaba de suceder en la capitii de Pontevedra en 
que se llegó á imponer un doble derecho de puerta» con no
table detrimento de los intereses de la Hacienda é insoporta
ble gravamen del vecindario y Comercio de aquella1 Ciudad, 
según lo atestigua la sentida queja que obra en esta Dirección. 
Tampoco han faltado Dipulacione» provinciales que se cre
yesen con las mismas facu'tadéís , no obstante que dieta mucho 
de concedérselas la ley vijenle que fijó su organización y 1- 
tribuciones; resultando de, todo el desagradable espectáculo 
de ver disputarse por tres parte» derecho» que solo tiene y 
debe tener el Gobierno, y una lucha continua de aquellas cor- 
poraciones y autoridades con las Oficinas de H ac.iénda qne en 
cumplimiento de su deber vigilan para que la ley" sé» respe
tada , y no se oprima á lo» pueblos á pretesto de procurarlo 
su bienestar. — La» consecuencias qne de aqui se han originado 
vienen en ap*yo de este último aserto: muchísimo» son lm- 
pueblos en que se han exigido arbitrio» ron exceso á *0 qtn 
permite la ley de 13 de Mayo de 1848, al menos hasli 
que de ello tuvieron conocimiento las Oficina» de Renta» o 
autoridades superiores , pero . donde mas resalta todavía ll 
ligereza y poco criterio coi que se procede á su imposición, 
es en el hecho de haber restablecido bajo el título de arbitrio» 
algunas de las contribucione» suprimidas por las leyes, y pr»' 
cisameute aquella» que mas perjudiciales se han considerado 
siempre á la prosperidad de lo» pueblo» , tal es el ramo di 

glcabalas que gravando todos los producto» en sus 'venti» y 
reventas, entorpecía el movimiento comercial, índispemahli 
para impulsar el desarrollo en la producción. En el ei»m« 
caso »e hallan los derechos de correduría y fiel medidor, >•>' 
primidos ya con anterioridad al nuevo sistema tril utari», í 
y lo» llamado» de feria» que eran principalmente una alca a*1



Ném. 7*8.

to

ar-

año

ues

Y habiendo sido aprobadas por S. M. las bases estable

cidas en el dictamen incluido en la Real órdeu anterior , lia 

tenido, á bien resolver que por el Ministerio de mi cargo 

se circule á los Gefes políticos esta Real resolución para que 

den cumplimiento y ejecuten lo que en ella se dispone. 

De orden de S. M. lo digo á V, 8. para los efectos con

siguientes en esa provincia.

Lo que se inseria en el Boletín oficial de la provin

cia para conocimiento del público y su e a acto cumplimien

to por párle de lee Ayuntamientos de la misma. Burgos 

Noviembre H de 1846.—Mariano Muñoz y López.

de ganados, todos los cuales fueran establecidos en diferentes 

puntos que sería prolijo enumerar, ya por autoridad de los 

Ayuntamientos esclusivamente ) ya con aprobación de los 

Geles políticos ó Diputaciones provinciales. Los pueblos que 

tenían derecho á esperar alivios en las nuevas contribuciones, 

se han visto con tales medidas completamente defraudados 

en sus esperanzas , pues al recargo del uuevo impuesto tienen 

que agregar los penoios perjuicios del antigco.—Deseando, 

.pues, la Dirección que cuanto antes se ponga término á se

mejantes irregularidades, quitando todo motivo de duda , con

sidera indispensable comete r á la aprobación de V. E. las si

guientes aclaraciones, esperando que si la obtienen tendrá á 

Lien ponerlo en conocimiento del 8r. Ministro de la Gober

nación para que por su conducto se resuelva en consecuencia, 

si por su parle las estima convenientes: l a El estabteci- 

mieutoj de antiguos arbitrios y la aprobación de los nuevos 

que se soliciten para atenciones municipales, provinciales ó 

con cualquiera otro objeto, corresponde esclusivamente al Go

bierno con arreglo á la legislación vigente: 3a. Los que ha- 

yan sido concedidos á perpetuidad ó sea por tiempo inde

terminado. deberán figurat todos los años en los respectivos 

Apresa puestos, sin cuya circunstancia no deberán exigirse, que

dando por este hecho caducados 3.a No podrán imponerse

, '03 íim efj.slobnetdmTinB . s niltiM.;«bilqmsra 
alguna de las contribuciones o derechas suprimidos, como 

•tw v eoMua ..tasan .«•<** xr¡*q- ■ •> jhát -
son los de ferias, correduría, fiel medidor, alcabalas de to- V Stmsísirtj inííAiiottoo liar ert> frico oTanSétT 
das clases y demas que se. encuentren en este caso: los Gefes 

políticos y los Intendentes no darán curso alas solicitudes ó 

expedientes que comprendan propuestas de esta naturaleza1 

4 a Como los gastos municipales de un pueblo deben gravar 

sobre él esclusivamente, no podrán imponerse arbitrios con 

aquel objeto sobre artículos que se estraigan para otros pun

tos, sino solamente sobre los que se consumanenel mismo pue

blo ; y 5.a De nuevo se. encarga,que en la instrucción de 

estos expedientes no se omita ningún requisito que pueda ilus

trar acerca del producto de les arbi trios solicitados , ni las
-so btihsífl as «btouídeie» xlleri m oiq.lii e'sa-npo eupecl J, 

demas formalidadei prescritas en Reales órdenes: á falta de 

otros datos se celebrará desde luego subasta pública para su 

arriendo, y se acompañará el expedienté á la propuesta; pero 

cuidandó de no 'llevar á efecto su exacción hasta que sean 
aprobados por la Superioridad. =La Dirección se lisonjea de 

que con estas disposiciones se conseguirá regularizar hasta.cier

to punto el establecimiento de arbitrios, resolviendo las prin

cipales dudas que sobre esta materia han ocurrido y econo

mizando pór consiguiente el dilatado tiempo que se invertía 

en la instrucción de jos expedientes y rio pocas «e. es en de- 

•’gradábles contestaciones entre lót Ayuntamientos y las au-
onjirib. ur s etivn osuoi ,U> loq ’sup í» eb sioiloqt •ondades de las provincias.

toa»íi;2 sb obilteq le m. .. . 1« • o . v t asid

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación 

de la Península conjecha it de Octubre último me comuni
ca la Real érden circular siguiente. "*

•liCO i- ■ ' , . : 1 , • -n ■ i ■ .. .. (
Al Gefe político de Ciudad Real se dice por este Minis

terio con fecha de hoy lo siguiente.

Remitido al Consejo Real el expediente de competencia 

suscitada entre ese. Gobierno político y la Audiencia territoria* 
arbitrios que consistan en el establecimiento total ó parcial de de Albacete sobre aprovechamiento de pasto, en el término 

i...de. Valdepeñas por la asociación general de ganaderos, ha con

sultado despues de oir á la sección de Gracia y Justicia lo 

que sigue, — Vistos^ el expediente y los autos respectivamente 

remitidos por la Audiencia de Albacete y el Gefe político 

de Ciudad Real , de los cuales resulta : que transigido en 

28 de Junio de ¡$45 el pleito que contra el Real patri

monio sostuvieron la ciudad de Almagro y las villas de Val

depeñas, Granátula y Moral de Calatrava sobre pertenencia 

-. de los sitios de .Nava del Conejo , Rochas y Alac anejo , en 

el término de estas cuatro poblaciones" quedaron por ella, 

mediante el servicio de seis mil ducados, que el Ayuntamiento 

de dicha ciudad en unión con los comisionados de las tres 

villas comuneras, ya arrendaban los sitios referidos, ya lo* 

. dejaban de pasto que aprovechaba el común de vecinos de 

das ellas: que en 1841 los arrendaron en su mayor parte por 

-.¿.cuatro años, eon el objeto de destinar el producto del 

tiendo á la destrucción de la langosta, que en aquel 

aovó asombro sámente en aquel distrito; que poco desp 

compareció ante el Juez de primera instancia de Valdepe

ñas el síndico del ayuntamiento de aquella villa , eñ soTT- 

citu.l de que se amparase á la misma en la posesión del libre 

aprovechamiento de los pastos de los exprésalos sitios; mas 

auuquedió información sobre ello, fué desestimada esta pre

tensión por el Juez; que antes de ella el Procurador fiscal de

xa mmíoxiaX
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gauadería, de aquel partido Labia dedo ido Otra igual en e¡ 

mismo juzgado á nombre dé los ganaderos de las insinuada» 

poblaciones, por haber sido arrojados algunos de ellos de lo» 

mencionados sitio, por un dependiente de su arrendatario; 

que el Juez admitió la información ofrecida sobre el parti

cular, y por auto de 21 de mayo.de 184» unir estas

diligencias á laspromovidas por el síndico de Valdepeñas, y que 

se hiciese saber al Procurador fiscal acudiese donde correspon- 
dtera.eu virtud de lo mandado en la Éeal orden de 8 de Ma

yo de 15:39 , que apelado este auto y revocado por la Aun* 

dieucia del territorio, dió lugar el Juez á la restitución pe

dida por dicho Procurador en providencia de 28 de Setiem

bre de 1843, de la cual apelaron los Síndicos del ayunta

miento de Valdepeñas; que pendien tes los autos en dicha Au-

den. Se decide esta competencia á favor del Gefe político de 

Ciudad Real, á quien se devuelva su expediente con los au

tos, dándose conocimiento á- la Audiencia de Albacete y al 

Juez de primera instancia de Valdepeñas de esta decisión y 

Sus motivos.—Y habiéndose dignsdoS. M< resolver como pa

rece al Consejo lo digo á V. S. de Real orden con remisión 

del expediente para su inteligencia y efectos correspondiente» 

á su cumplimiento.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go-
■ ■■■ — . . ' —1 !■« i L-- - — —TI — I -

bernacion de la península, lo traslado 'i V. S. para que lo 

tenga presente en casos análogos.

Lo que he dispuesto se insérte en el Boletín oficial de 

la provincia pata conocimiento del público. Burgos 10 de 

Noviembre de 1846.—Mariano Muiios y Lopes.

dieucia en virtud de esta apelación :, promovió el Gefe pólític® 

Ja competencia de que se trata =Visto el artículo 49 de la _ 

lev de 5 de febrero de 1820 que encargaba á los ayunta

mientos cuidasen muy particularmente del tomento de la a- 

gricultura, y de remover todos lo, obstáculo, que se opu

siesen á su progreso. Visto el artículo 5o de la misma ley, 

según el cual las quejas contra providencia, de los ayunta

mientos debían dirigirse á las respectiva, Diputaciones pro

vinciales. Visto" el artículo 63 párrafo 7. 0 de la ley de á- 

yuntamientos de ¡4 de julio de 1840 que autorizó á estol 

cuerpo, para deliberar sobre la creación de arbitrio,. Vi,to 

el artículo 81 párrafo 7. 0 de la ley municipal vigente, qué 

les concede esta misma autorización. Visto, los párrafos fina

les de los citados artículo, de esta, do, leyes, loa cuele, so

meten las atribuciones y cargos de lo, ayuntamiento, á la au
toridad superior de los Gefe, políticos. Vista en fin la Real 

orden de 8 de mayo de i83g contraria á los interdictos de 

manutención y restitución cuando con ellos ,e atacan provi

dencia, dadas por lo, ayuntamientos en uso de sus atribúcio* 

nes. Considerando I. 0 Que la que acordó el de la ciudad'd® 

Almagre ’con lo, comiiionades de la, tre, insinuada, villas 

estaba comprendida en la disposición del citado artículo 49 

de la ley de 3 de febrero de i8i3 , como medida capital d® 

fomento en cuanto se dirigía á extinguir la langosta para pre* 

servar de su voracidad lo, producto, agrícola,. 2. 0 Que des* 

pues quedó comprendida y lo está hoy esta misma providen* 

cía en los artículos citados de las otra, dos leyes, como ar

bitrio creado á dicho fin. 3.° Que ii acordándola ,e come

tón

Maria Nieto.

Núm 708.
D. Santiago de la Asuela, Intendente, subdelegado de 

Rentas de esta Provineia.
Per el presente cito, llamo y emplazo á D. Andrés Re

millo, natural de Anzo en el Valle de Mena, para que den
tro del término de nueve dias ,e presente en este Tribunal 
de Hacienda , ó en el de igual clase de la ^provincia de Ma
drid donde.,e le sigue cama criminal sobre suplantación de 
alguna, guias; pues si lo hiciere se le oirá y administrará 
cumplida justicia, apercibiéndole de que en otro caso le pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar. Burgos y No
viembre once de mil ochocientos cuarenta y seis. =Sautjago 
de la Azuela.=Por mandada de S. Sria., José 
s=Insérte,e Muño* y Eopez,

AGENCIA DE LOS PARTICIPES LEGOS EN DIEZMOS
Calle del Olivo alto, núm. 38, cuarto 3. 0

La que con este título se halla establecida en Madrid ha
ce tiempo, ,e dedica e,elusivamente á activar el despacho en 
toda* las dependencias del Estado, de los asuntos que indi
ca su nombre. Los interesados en. ellos, que gus ten valerse

v'.. de.,us irabajos y reclamaciones, pueden verificarlo dirigiéndo
se con carta franca á la misma Agencia, seguros que en el 
desempeño de lo, negocio, que se pongan á sn cuidado, ,»• 
rán complacido, con la posible brevedad y economía.

tió abuso y se dió justo motivo de queja , tocaba en un prin

cipio su reforma á la Diputación provincial,' así como corres

pondió despue, y corresponde hoy á los Gefe, políticos, se
gún las otras insinuadas disposiciones de jhs dichas tres la
ye, , y de ningún modo al Juez del partido mediante un re
curso reprobado para caso, como este jpor la citada Real 6r-

j isi o' ■ . 1 u »i >;osiiqtoelduii nJ.io . si
« .•»« ¿í-.slíúTTiTTTidci eop

El 28 de Octubre desapareció del pueblo de Rueherrero 
un pollino cárdeno de 2 año», alzada 5 cuarta,, aparrj,do 
con lomillo» , cabezada de cáñamo. Se suplica al que tenga 
noticia de él quej por el correo avise a su dueño Policarpo 
Diez , vecino de Escalada en el partido de Sedaño.

Imprenta de Pascual Polo.
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